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TITULO V

La Cuenta de la Comunidad Autónoma.
La Cuenta de los Organismos autónomos de carácter administra-

CARLOS CüLL..I.,DO MEN

(Puf¡{tcada en d «8oft'l/u O¡i,w{ de 1" /Il'XIi'/i d,. lltm/,," IlliJ'}I"J" <;(" di' }:' de ahril de J

LEY 6/1990, de 18 de mayo. de modificación de.la .
7/1985, de 27 de diciembre, de ordenación de,la Func
Pública de la Administración de la Comunidad AU/óne
de Castilla y León.

c) Comprometer gastos y ordenar pagos sin crédito suficiente p,
realizarlos, o con infracción de lo dispuesto en la presente Ley o en
de Presupuestos que le sea aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o
expedir documentos en Virtud de las funciones encomendadas.

e) No rendir las cuemas reglamentariamente exigidas, rendirlas c
notable retraso o presentarlas con graves defectos.

f) No justificar la inversión de los fondos a que se refiere
articulo 50 de esta Ley.

g) Cualesquiera otros actos o resoluciones dictadas con infracci
de las disposiciones de esta Ley o de la normativa aplicable a la gesti
del patrimonio y a la administración y contabilidad de la Hacienda
la Región de Murcia.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

Se faculta al Consejo de Gobierno y a la Consejería de Hacienda ¡:
dictar cuantas disposiciones scan necesarias para la ejecución de e

Ley.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicac
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia),.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicac
esta Ley, que la cumplan, y a Jos Tribunales y autoridades
corresponda, que la hagan cumplir.

Murcia, 5 de abril de 1990.

DISPOSICI0N FINAL

Art. 106, 1. Sin perjuicio de las competencias del Tribunal
Cuentas, la responsabilidad disciplinaria derivada de los actos
omisiones tipificados en el artículo anterior se exigirán mediante
correspondiente expediente administrativo.

2. El acuerdo de incoación, el nombramiento de Juez instructc
la resolución del expedieme corresponderán al Consejo de Gobie'
cuando se trate de personas que. de éonformidad con el ordenamie
vigente, tengan la consideración de autoridad, y al Consejero
Hacienda en los demás casos.

3. La resolución que, previo informe de la Dirección de
Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma. ponga fin al expedie
tramitado con audiencia de los interesados. se pronunciará sobre
daños y perjuicios causados de los bienes )' derechos de la Haciel
Pública Regional, imponiendo a los responsables la obligación
indemnizar en la cuantía y en el plazo que se determine.

Art. 107. 1. Los daños y perjuicios derivados de la resolución
expediente a que se refiere el artículo anterior tendrán la considerac
de derecho económico de la Hacienda Pública Regional. gozarán
régimen previsto en los artículos 12. 13 Y 15 de esta Ley. y, en su c.
se procederá a su cobro por la vía de apremio.

2. La Hacienda Pública Regional tendrá derecho al interés prev
en el artículo 19.2 de esta Ley. sobre el importe de los daños y perjuil
desde el día en que los mismos se causaron,

3. Cuando por insolvencia del deudor directo se derive la ac(
hacia los responsables subsidiarios, el interés se calculará desde el
que se les requiera el pago,

16847

a)
b)

livo.
c) La Cuenta de los Organismos autónomos de carácter industrial,

comercial, financiero o análogo.

Responsabilidades

Art. 104. 1. Las autoridades, funcionarios y demás personal al
servicio de la Comunidad Autónoma o de sus Organismos autónomos
y E~presas p~bli~as. regionales que, inten'iniendo dolo. culpa o negli
gencia grave, mfnngleran esta Ley, quedarán obligados a indemnizar a
~a Hacienda .Pública Regional por los daños y perjuicios causados, con
mdependencIa de la responsabtlidad penal o disciplinaria que, en su
caso, proceda.
_ 2. ~e manera especial, quedarán también sujetos a la obligación de
mdemmza~ los responsables de las funciones de intervención, tesorería
~' orden~cl~n de pagos que, mediando dolo. culpa, negligencia o
IgnOra.ncIa mex~usable. no ha~:an salvado su actuación en el respectivo
expediente med13nte observaCión escrita acerca de la improcedencia o
ilegalidad del acto o resolución.
- 3. La responsabilidad en los supuestos de concurrencia de respon

sables se.rá IT.lanc.omunada, excepto en los supuestos de dolo, en cuyo
caso sera sohdana.

4. Cuando los superiores de los presuntos responsables y el
orde~ad~r de pagos, respectivamente. tengan noticias de un supuesto
constltu.1I.....o <:te malversaci~n o perjuicio a la Hacienda Pública Regio
nal, o SI hubiere transcurndo el plazo señalado en el artículo 41.3 de
esta Le~', sin .haberse justificado los mandamientos de pago a que se
refiere, mstrulrán las oportunas diligencias previas v adoptarán con el
mismo carácter las medidas necesarias para asegur~i los derechos de la
Hacienda de la Región de Murcia.

A:-t. 105. Constituyen infracciones, según determina el artículo
antenor:

2. Asimismo, se unirá un estado en el que se refleje el movimiento
y situación de los avales concedidos por la Comunidad Autónoma,
Organismos autónomos, Empresas públicas y demás Entes Que confor
man el sector público regional.

Art. 100. La Cuenta General de la Comunidad Autónoma se
formará en base a los partes y documentos que reglamentariamente se
determinen, y, en particular, con:

1. La liquidación de los Presupuestos.
2. La Cuenta General de la Deuda Pública. y. en general, del

endeudamiento de la Comunidad Autónoma.
3. Un estado demostrativo de la evolución v situación de los

valores a cobrar y obligaciones a pagar procedéntes de ejercicios
anteriores.

4. Un estado relativo a la e'volución y situación de los anticipos de
Tesoreria a que se refiere el artículo 39 de esta Ley.

5. El resultado del ejercicio.
6. Un estado de los compromisos de gastos adquiridos con cargo a

los ejercicios futuros, al amparo de la autorización contenida en el
articulo 35 de esta Ley, con indicación de los ejercicios a cuyos créditos
hayan de imputarse.

7. La Cuenta General de Tesorería que ponga de relieve la situación
de Tesorería y las operaciones realizadas por aquélla durante el ejercicio.

Art. 101. A la Cuenta General se unirá:

a) Una Memoria justificativa del coste y rendimiento de los
servicios públicos.

b) Una Memoria demostrati\"a del grado de cumplimiento de los
objetivos programados, con indicación de los previstos y alcanzados y
del coste de los mismos.

Art. 102. La Cuenta General se formará por la Intervención
General con las cuentas a que hacen referencia los apartados a), b) y c)
del artículo 99, y con los demás documentos que deban presentarse al
Tribunal de Cuentas, al que se le unirán las cuentas de las Empresas
públicas regionales.

Art. 103. 1. La Cuenta General de la Administración regional de
cada ejercicio se formará antes del 31 de agosto del siguiente.

2. La Cuenta General será aprobada por la Asamblea Regional,
previo conocimiento del informe y Memoria emitidos por el Tribunal
de Cuentas.

a) Haber incurrido en alcance o malversación en la administración
de los fondos de la Comunidad Autónoma.

b) Administrar los recursos v demás derechos de la Hacienda
Pública Regional. incumpliendo las disposiciones reguladoras de su
gestión, liquidación, Inspección y recaudación o ingreso en Tesoreria.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y L
han aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo qw
establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulg
ordeno la publicación de la siguiente Ley:
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Exposición de Motivos Articulo 11.

La Sentencia del Tribunal Constitucional, de 11 de junio de 1.987,
recaída en el l"ecurso de ¡nconstitucionalidad contra determinlldos articulos de
la Ley 3011984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pública, obligó a la aprobación de la Ley 2311988, de 28 de julio, de
modificación de la citada Ley. Como las modificaciones introducidas -así como
la mencionada Sentencia-, afectan a nof'lJIaS básicas del ordenamiento jurídico
de la (unción pública, resulta conveniente adaptar la Ley de la Función
PUbliC3 de Castilla y León a esta nUi:!va Legislación básica, algunos de euyos
preceptos ya han quedado en realidad derogados por la nueva Ley estatal e
inclusa, implicitamente, por la citada Sentencia del Tribunal Constitucional.

1. - Corresponde al Consejero de P1'esidencia y Ad:nini;1:-1óSn
Terrítorial el desarrollo general, la coordinación y el control de l::. ':'(';00

de la política de la Junta de Castilla y Leór. en materia de Función ?'.l:~:

2. - En particular le compete:

a) La elaboración de los proyectos de normas de general aplicaci(jn en
materia de Función Pública, proponiendo a la Junta su aprobación.

b:, Impulsar, coordinar y controlar la ejecución de 13 politica de
personal.

Este ajuste no alcanza, sin embargo, a muchos preceptos de la Ley de
la Función Pública de Castilla y León, quedando reducida a los articulas 25,
48, 49 Y Si.

La presente ~y dsta referida, fundamentalmente, ... nlleva5 normas
básicas, en sustitución de las ya det'Ogadas, al objeto de ofrecer una
normativa que incluya los preceptos blisic:os junto con los específicos de la
Función Pública de Castilla y León.

cl Velar por el cumplimiento de las normas de general aplicación, en
materia de Función Pública y de personal por parte de los órganos de la
Administración, '.1 ejercer la inspección general sobre todo el personal sujeto a
su dependencia orgánica.

d) bllpulsar, coordinar y, en su caso, establecer los planes, medidas
'1 actividades tendentes a mejorar la formación y promoción del personal al
servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla '.1 León.

Esta modificación, congruente con la citada Sentencia del Tribunal
Constitucional y con la Ley 23188, afecta uimismo a algún elemento no
eilntenido en la legislación blisica del Estado pero plenamente admitido dentro
~ marco que ella representa.

e) Informar y someter a la aprobación de la Junta las relaciones de
puestos de trabajo, análisis, clasificación y valoración de los Iltismos, así como
la determinación de los requisitos necesarios para ocuparlos.

),
ARTICULO UNICO

Los Articulos y las Disposiciones Adicionales y T1'Sllsitorias que.. a
continuación se eX¡n"esan de la ~y 711985, de 27 de diciem~re, de Orde~Clon
de la Función Pública de la Administración de la Comurudad de Castilla y
León, quedan redactados de la fo~ siguiente:

f) Dictar instrucciones y normas para la formalización ce las
relaciones de puestos de trabajo, así como para asegurar la ul"J.dn.d de
criterios en esta materia.

g) Proponer a la Junta de Castilla y León los intervalos de niveles
correspondientes a los distintos Grupos de clasificación de funcionarios.

h) Proponer a la Junta de Castilla y León el establecimiento de la
jornada de trabajo.

1) La convocatoria y resolución de concursos de provisión de puestos
de trabajo a propuesta de las Consejerías interesadas.

n) Aprobar las normas de organi:z.a.ción y funcionamiento del Registro
de Personal.

11.) Proponer al Organo competente, yen su caso otorgar, los preltlios,
recompensas y distinciones que reglamentariamente se determinen.

11) La resolución de los expedientes sobN incompatibilidades del
personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

m) Intervenir llin las negociaciones de los convenios colectivos con los
representantes del personal según se disponga reglamentariamente.

y

1) El nombramiento como funcionarios de aquellos aspirantes que hayan
superado las pruebas de acceso a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y la expedición de los corroespondientes titulos.

j) La elaboradón del proyecto de oferta de empleo público,
proponer a la Junta su aprobación"

kJ La convocatoria de pruebas de selección de personal a propuesta
de las correspondientes Consejerías, estableciendo las bases, 'programas y
contenido de las mismas"

ArtÍculo 4.

L- Son funcionarios, quienes, en virtud de nombramiento legal, se
hallan incorporados con carácter permanente a la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, medíante una relación de servicios profesionales
y retribuidos, regulada estatutariamente y sometida al Derecho Administrativo.

2.- Con carácter general los puestos de trabajo de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León serán desempei'lados por funcionarios. Se
lliXC11!ptúan de la regla anterior y podrán desempeflarse por personal laboral:

c) Los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran
conocimientos técnicos especializados cuando no existan Cuerpos o Escalas de
funcionarios cuyos miembros tengan la preparsción especifica necesaria para

'BU desempefto.

a) Los puestos cuyas actividades sean propias de oficios así como las
de vigilancia, custodia, porteo y otras análogas_

b) Los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas
de mantenimiento y conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes
gráficas, encuestas, protección civil y comuIÚcación social, así como los
puestos de las áreu de eJCPresión artística y los vinculados <lin!ctamente a su
desarrollo, semcios sociales y pt"Otección de menores.

o} El ejercicio de las demás competencias que en materia de Función
Pública y de personal le sean asignadas por la normativa vigente.

ArtlcuJo 7.

1.· Es personal laboral, aquel que, en virtud de contrato de
naturaleza jurídico-laboral, desempetia puestos de trabajo calificados como tales
en las o;::orN!spondientes relaciones de puestos. El contrato labora.! se
fo:rmal.izará siempre por escrito.

Solamente se podrá contratar personal en l"égimen laboral con carácter
fijo, para provisión de puestos de trabajo de carácter permanente, cuando
estos estén clasificados como tales en la relación de puestos de trabajo y con
cargo a los cl"éditos presupuestarios consignados con esta finalidad.

2.4' Tambi¡§n podrán desempeñarse por personal laboral los trabajos de
naturaleza no permanente para la realización de actividades especifi~ de

·carácter ocasional o urgente, así como las dirigidas a satisfacer necesidades
de carácter periódico o discontinuo.

3.+ En ningún caso se podrá contratar personal en régimen laboral
para ocupar puestos de trabajo clasificados exclusÍ"vamente para funcionarios o
personal eventual, dando lugar el quebrantamiento de esta prohibición a la
nulidad dei acto correspondiente, sin perjuicio de las l'"esponsabilidades que
proceaan.

4.- El personal :.abQl"31 se regirá por ei Estatuto de ¡os trabajaaores,
las disposiciones especificas que se dicten y los ConveIÚos Cvlectivos que se
aC'-lerden, y demás nOl:'lllaS que les sean aplicables.

p) El reconocimiento o la concesión de las situaciones previstas en el
IU'ticulo 29 de la Ley 30/84 de 2 de agosto.

q) Informar los antept'Oyectos y proyectos de disposiciont's ~n",rs.les

relativa a cuestiones propias de otras Consejeria8 en los a.spectos que afecten
a la política de personal.

r} Convocar elecciones a representantes del personal, conforme a la
normativa vigente en la materia.

sl Proponer anualmente a la Junta de Castilla y León conjuntamente
con el Consejero de Economía y Hacienda la aplicación del régimen retributivo
del personal al servicio de la Administración de la Comunidad .de Castilla y
León.

t) Autorizar las comisiones de servicio entre distintas Consejeri::J.:¡ y
Organismos Autónomos de la Administración de la Comunidad de Castil.J.a y
León.

u) Reconocer la adquisición y cambio de g:t'Sdo personal; así como di
tiempo de servicios presLados en la Adlnin.istración de la Comunidad de Castilla
'1 León a efectos de cómputo de trienios.

v) Mantener adecuada coordinación con los órganos de las d<'mis
Administraciones PUblicas competentes en materia de Función Pública.
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Ardculo 12.

Corresponde al Consejero de Economía y Hacienda:

Lunes 16 julio 1990

4.- Estos Cuerpos y Escalas
dentro de su profesión especifiC3., en
articulo anterior para las de
interdepartamenta!.
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tendrán asignadas [•.mClOneS y tareas,
analogia con las que se establecen en el
carácter administ:"'ativo general e

al PrGponer a la Junta de Castilla y León, en el marco de la politica
gen~ra1 económica y presupuestaria, las directrices a que deberán ajustarse
laG gastos de personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León.

b) Infol'lI\8.l' las medidas en materia de personal, que puedan suponer
modificación en el gastO y proponer conjuntamente con el Consejero de
Presidencia y Administ~ci6n Territorial las retribuciones del personal al
servicio de la Administración Autonómica.

5. ~ Los funcionaMos de las Escalas :\sistenciales Sanitar.as ne los
Grupos A y B desarrollan las funciones de asistencia integral a la salud, en
el ámbito de la atención primaria y especializada.

Los funcionaMos de las Escalas de Administración Sanit.aria de los
Grupos A y B desempeiían las funciones de gestión y adl!linistración
especializada en materia de salud pública.

La Junta, por Decreto, fijará las competencias en materia de personal,
no atribuidas a otros órganos en esta ley, que correspondan a los Consejeros,
Secretarios Generales, Director General de Función Pública u Otro5 órganos,
determinándose, en su C3S0, las que puedan delegarse en órganos inferiores.

e) Informar las propuestas
correspondientes a los distintos Grupos.

Articulo 13.

sobre intervalos niveles Artículo 24..

l. ~ Las Consejerias elaborarán anualmente y remitirán a la de
Presidencia y Administración Territorial las Relaciones de Puestos de Trabajo,
permanentes de su estructura orgáruca, actualizándose cuando las
modificaciones habidas así lo exijan e incorporándose a la documentación
prevista en el articulo 102.4 de la Ley de Hacienda.

2. - Las relaciones contendrán, necesariamente, los siguientes datos de
cada puesto:

Ar1:iculo 14.

1. - El Consejo de la Función Pública se constituye como órgano
superior colegiado de relación con el personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León a los fines de coordinación, consulta,
asesoramiento y pa.rticipeción del mismo en la política de función pública.

2.- Estará intepdo por:

·El Consejero de Presidencia y Administración Territorial, que será el
Presidente.

·El Director General de la Función Pública, que será el
Vicepresidente.

*Los Secretarios Generales de todas las Consejerías.

·El Director General de la Función Pública.

*El Director General de Presupuestos y Patrimonio.

*El Jefe de la Asesoria Jurídica General.

·El Interventor GeneraL

·El Inspector General de Servicios.

·Nueve representantes del personal, designados por las
Organizaciones Sindicales. en proporci6n a su representatividad respectiva..

·Actuaré. de Secretario del Consejo de la Función Pública, un
Funcionario designado a este efecto por Orden de la Consejería de
Presidencia, el cual tendrá voz pero no voto.

3.- La composición de todos los 6rganos internos que pudieran crearse
en el seno del Consejo de la Función Pública, incluida la Comisión Permanente,
garantiz.ará la representación del personal, procurando mantener análoga
proporción que la que se establece para el mismo en este articulo.

Artieulo 20.

al Organo o Dependencia al que se adscribe y 10C3.lidad.

b) Denominación y caractel'Ísticas esenciales.

c} .Requisitos exigidos para su desempei'io, especificando Sl

corresponde a funcionario o personal laboral.

d) Forma de pro\'isión.

e) Grupo o Grupos a los que se adscribe, IÚvel y retribuciones
<"omplementarias cuando se trate de puestos de tl"'3bajo reservados a
funcionarios, y eategoria profesional en el caso de personal laboral.

f} Situación presupuestaria.

3.- En las relaciones de puestos de trabajo se determinarán, en su
caso, las condiciones que habrán de reunir los funcionarios de otras
AdJDinistraciones Públicas para poder acceder a los mismos mediante las
correspondi~ntes convocatorias para provisión de puestos.

Las relaciones de puestos de trabajo determinarán los que puedan ser
deselIlpeflados indistintamente por funcionarios de dos o má.s Cuerpos o
Escalas.

4. - La Junta de Castilla y León aprobará, en su caso, las relaciones
de puestos de trabajo y ordenará su publicación en el BoJetin Oficial de
Castilla y León.

A.rt:iculo 25.

1. - Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán por
los siguientes procedimientos:

a) Concurao. Constituye el sistema normal de provisión, y en él se
tendrán ÚIÚca.mente en cuenta los méritos exigidos en la correspondiente
convocatoria, entre los que figurarán los adecuados a las características de
cada puesto de trabajo, así como la posesión de un determinado grado
personal, la valoraci6n del trabajo desarrollado, los cursos de formación y
perfeccionamiento superados y la antigliedad.

3. - Los Cuerpos de Adm.inistración Especial son los siguientes:

2. - En ningún caso podrán existir diferentes CUerpos ni Escalas Que
reali~n funciones similares o análogas y para cuyo ingreso se exija el mismo
nivel de titulación.

l. - Corresponde a los funcionarios de Administración
desempeflar aquellos puestos de trabajo que supongan el ejercicio de
objeto de una profesi6n especifica y para los que se exija una
determinada, en la forma que se establece en esta Ley.

Especial
funciones
titulación

b) Llore desigDación. Constituye el sístema excepcional de proviJ>i6n
de puestos de trabajo, mediante el cual podrán proveerse los puestos
superiores a Jefes de Servicio 'i los de Secretarías de Altos Cargos, así como
aquellos otros que, por la importancia especial de su carácter directivo o La
indole de su responsabilidad, se determinen en las relaciones de puestos de
trabajo.

2. - Las convocatorias para provisión de puestos de trabajo por
concurso o libre designación, así como sus correspondientes resoluciones,
deberán hacerse públicas en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Cuerpo Facultativo Superior, del Grupo A. Dentro de este Cuerpo
eXl""'trán las Escalas de la Administraci6n Sanitaria y la Asistencial Sanitaria.

Cuerpo de Titulados Universita.ri06 de Primer Ciclo, del Grupu B.
Dentro de este Cuerpo existirán las Escalas de la Administraci6n Sanitaria.y la
Asistencial Sanitaria.

Cuerpo de Ayudantes Facu1tatt.o., del Grupo e, con una Escala
Sanitaria.

Cuerpo de Auxilia.res Facultativos, del Gr'-lpo O, ",n el que existirán
las Escalas Sanitarias y de Guarrier'.a.

3.- En las convocatorias de los concursos deberán incluirse en todo
caso los siguientes datos y circunstancias:

- Denominación, nivel, complemento especifico, en su caso, y
localización del puesto de trabajo.

- Requisitos indispensables para. desempeñarlo, que deberán coincidir
con los establecidos en las relaciones de puestos de trabajo.

Meritos previstos y baremo para su puntuación.

Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas.
Plazo de presentación de solicitudes.
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4.· ÚLS convoc:norias para la provisión de puestos de libre
designación expresa.cin la denominación. nivel y localización del puesto de
trabajo, así como los requisitos indispensables para poder optar a él,
señalándose plazo de presentación de solicitudes. Los nombramientos por libre
designación requerirán el informe previo del titular del órgano SUperior
inmediato al que figure adscrito el puesto convocado.

El plazo para la l"eso!ución de los concursos será de un mes a partir
de la fecha en que finalice el de presentación de solicitudes, salvo que en la
propia convocatoria, por su complejidad, se estaleciera otro pla:lO que no será
superior" a dos meses.

5. - Los funcionarios que accedan a su puesto de trabajo por el
procedimiento de concurso podran ser removidos por causas sobrevenidas
derivadas de una alteración en el contenido del puesto, r;-eali:zada a través de
las cOrrE'spondientes relaciones, que modifique sustancialmente los supuestos
que sirV"teron de base a la convocatoria, o de una falta de capacidad para su
desempeño manifestada por rendimiento ins\Úiciente, que no comporte
inhibición y que impida reali:zar con eficacia las funciones atribuidas al
puesto. La remoción se efectuará previo expediente contradictorio mediante
resolución motivada del órgano que reali:zó el nombramiento, oída la Junta de
Personal correspondiente.

Los funcionarios que hayan accedido al puesto de trabajo por el
procedimiento de libre designación podrán ser removidos del mismo en
cualquier momento con carácter discrecionaL

6. - Los funcionarios que reúnan las condiciones .exigidas en la
relación de puestos de trabajo, podrán ser adscritos a éstos provisionalemente
hasJ.a tanto no se pro~eda a su provisión definitiva mediante convocatoria
pública.

El desempeño del pue5to de trabajo con carácter provisional no se
computa a efectos de consolidcación del grado personal, si bien percibirá las
retribuciones complementarias correspondientes al puesto mientras dure la
situación de provisionalidad.

)Articulo 33.

1.- Publicada la Oferta de Empleo Público, se procederá en el primer
trimestre de cada a.l\o, y, en todo caso, dentro de los tres meses siguientes a
la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, a
efectuar las convocatorias de las correspondientes pruebas selectivas para el
aCceso a las pla:taS vacantes a proveer y hasta un diez por ciento adicional en
p¡-evisión de que en el intervalo que media hasta la resolución se produzcan
nuevas vacantes. '

2. 4 En las convocatorias, como m.ínimo, se hará constar expresamente:

al El número de vacantes, Grupo, Cuerpo y, en su caso, escala o
categoria laboral a que correspondan, así como el porcentaje reservado a la
promociÓn interna.
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Articulo 38.

Aprobadas las pruebas selectivas, los aspirantes <ll ingreso en la
Función PúbliC3 deber'in superar, C:.lanao así se prevea en la convoc:1tot"ia, un
curso de formación, que tendrá car:icter ellininatorio cuando lo establezc:J. la
misma, adaptado a la naturaleza de cada Cuerpo o Escala.

Durante el CUrsa de formación, los aspirantes tendrán la consideración
de funcionarios en prácticas, con los derechos económicos que
reglamentariamente se determinen, computándose el tiempo en qua permanezc:ll!
en esta situación a todos los efectos, excepto para la consolidación del gr"..ldo
personal.

Artículo 39.

Corresponde a la Consejería de Presidencia y Administraciún
Territorial, la organización, coordinación, controlo reeJ.i.zación de cursos de
selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios, pudiendo
concertal" con otras entidades la reaU:zación de los mencionados cu:t'Sos y,
especialmente, con el Instituto Nacional de Administl'3.ción Pública.

En todo caso dichas actuaciones se llevarán a cabo con participación
de las Centrales Sindicales con representación en el Consejo de la Función
Pública. de Castilla y L.eón.

.ATt1cu1o 40.

1 - Para ser admitidos a las pruebas de selección de funcionarios se
requerirá:

al Ser español.

b) Tener cumplidos la años en la fecha en que finalice el pla:zo de
presentación de instancias, o en su C3So, cumplir los requisitos de edad
establecidos legalmente para el ingNso en el correspondiente Cuerpo o Esc:lla.

c) No padecer enfermedad o defecto f'isico que impida el desempeno de
las correspondientes funciones.

d) Estar en posesión del Título e:<igible, o en condiciones de
obtenerlo, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas.

e) No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquier Ad.t...mistración Pública.

2.- En las pruebas selectivas serán admitidas las personas con
lnÍI1usvalia en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, reservándose
a este personal un porcentaje no inferior al 3% de las vacantes de la oferta
global de empleo público.

b) Los requisitos y condiciones que deben reunir los aspirantes.

cl Los sistemas selectivos, el contenido de las pruebas y programes
o, en Su caso, la relación de méritos, así como los criterios o normas de
valoración.

d) La composición de los órganos de selección y calificación.

En las citadas
establecerán para las

. adaptaciones posibles de

Articulo 4.3.

pruebas, incluyendo los cursos de
personas con minusvaila que lo

trabajo y medios para su reeJ.i.:zaclón.

formación,
soliciten,

el El calendario para la realización de las pl"uebas, que deberán
concluir antes del primero de octubre de cada año, si fueron convocadas
dentro del primer trimestre, y sin perjuicio de los cursos selectivos de
fortll8.ción que se establezcan.

f) El modelo de instancia y la oficina publica en que puede
preSentarse.

3.- Las convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial de C~tilla y
León, 'i sus bases vinculan al órgano convocante, al de selección y a los
candidatos.

l. - El concurso, de utilización excepcional para el acceso a la Función
Pública en puestos singulares que figuren en la Relación de Puestos de
Trabajo, consistirá en la c::al.ificación de los méritos aducidos y acreditados por
los aspirantes, conforme al baremo incluido en la convocatoria, y fijar el
orUen de prelación de los mismos en la selección.

2.- La oposición consistirá en la celebración de una o más pruebas
establecidas en la convocatoria, que se orientarán a seleccionar los candidatos
lI'Ilis a~J(os '1 fijar el orUen de prelación de los mismos en la selección.

3.- El concurso-oposición consistirá. en la celebl"llCión, como fases del
Proeedimiento selectivo, de los dos sistemas anteriores. Los resultados de la
Tase de concurso no dispensarin, de la necesidad de sUp9nr las pruebas
¡¡eiectivas de :.a fase de ''Jposic:ón, ::::'::la puntuación se ·,,!~.f;car:i con <lbsoluta
mdepenoenc:a de la ~ue el aspirante pueda haber obtenido en .iqueJ.

l. - Por Decreto de la Junta, a propuesta de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial, se regulará la composición y
funcionamiento de los órganos para la selección del penona!, garantizando la
especia1i:zacl6n de sus integrantes, así como la agilidad Y objetividad del
proceso selectivo. En todo caso se garanti:zari la presencia de un
representante del personal en los órganos de selecc16n.

2. - La designación del Tribunal Calificador o Comisión de Selección
deberá efectuarse en la Orden de convocatoria de los procesos selectivos y
sus componentes deberán pertenecer a un Cuerpo o Escala para cuyo IOgreSO
se requien titulación igual o superior a la exigida a los candidatos.

Los órganos de selección no podrán estar formados mayoritariamente
por funcionarios de los Cuerpos o Escalas que se ha de seleccionar, salvo las
peculiaridades del personal docente e investigador.

3. - Los órganos de selección no podrán aprobar ni declarar que han
wperado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
establecido, será nula de pleno derecho, sin pel"juício de la responsabilidad
personal de sus componentes.

4. - Los Tribunales u Organos de sele<:ci6n actua:rán con plena
autonomía y sus miembros serán personalmente responsables de la objetividad
del procedimiento, del estricto cumplimiento de 1a5 bases de la convocatoria y
de los pla:zos establecidos para la reali:ro.ción y calificación de las pruebas y
publicación de sus reSUltados.
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Artíeulo 47.

La carrera administrativa se realizará a través del reconocimít!ui.o al
funcionario de un grado personal, el ascenso dentro del intervalo de niveles
asigTlado al Gl"Upo de pertenencia, el pase a otro Cuerpo o Escala dentro del
mismo Grupo y la promoción interna a otros del Grupo inmediato superior.

3.- La adquisición y los cambios de grado, previo su reconocimiento,
deberán anotarse en el Registro de Personal para que surtan efectos de
cualquier clase, debiendo hacerse constar en el expediente personal del
interesado.

Articulo 51.

4. - En ning'l1n supuesto podrá consolidarse un grado que no
corresponda a uno de los niveles propios del intervalo asignado al Grupo en
que se encuentra clasificado el Cuerpo o Escala 8 que pertenezca el
funcionario.

2.- El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más
puestos del nivel correspondiente durante dos afias continuados o tres con
interrupción. Si durante el tiempo en que el funcionario desempe1l.e un puesto
de trabajo se modificase su nivel, el tiempo de desempeño se computará con el
nivel más alto en que dicho puesto hubiera estacto clasificado.

3.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los funcionarios
que obtengan un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al
correspondiente a su grado personal, consolidarán cada dos años de servicios
continuados el grado superior en dos niveles al que poseyesen, sin que en
ning'l1n caso puedan superar el correspondiente al del puesto.desempeñado. 4.. - Asimismo, conservarán el grado personal consolidado en d Cuerpo

o Escala de procedencia, siempre Que se encuentre incluido en el intervalo de
niveles correspondiente al Grupo al Que pertenezca el nuevo Cuerpo o Escala,
yel tiempo de servicios prestados en aquéllos será de aplicación, en su caso,
para la consolidaci6n del grado personal de éstos.

l. - Por la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León se facilitará la promoción interna consistente en el ascenso desde
Cuerpos o Escalas de un grupo de titulación a otros del inmediato superior.

3. - Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos o Escalas por el
sistema de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir
los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que no
proC1.!dan de este turno.

2.- Para participar en esta promoción interna, los funcionarios
deberán poseer la titulación exigida para el ingreso en los Cuerpos o Escalas
a los que aspiran a acceder, tener una antigiiedad de, al menos, dos años en
el Cuerpo o Escala a que pel"tenezcan, y reunir los requisitos y superar las
pruebas que para cada caso estable:tea la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial.

un grado personal que se
niveles en que se clasifican los

funcionario adquirirá
alguno de los treinta

1.- Todo
corresponderá con
puestos de trabajo.

5.- A efectos de lo dispuesto en el apartado 2), se computarán los
Servicios prestados en cualquier Administración Pública.

6.· La adquisición por parte de los funcionarios de gm.dos personales
t:iuperiores a los consolidados, en los intervalos de lÜveles de puestos de
trabajo asignados .a cada Grupo, podrá realizarse también mediante la
superación de cursos de formación o habilitación especificas o por otros
requisitos objetivos que se determinen por Decreto de la Junta de Castilla y
León oido el Consejo de la Funci6n Pública. El procedjmi.ento de acceso a estos
Cursos y la fijación de los otros requisitos objetivos se fundará exclusivamente
en criterios de mérito y capacidad, y la selección deberá realizarse mediante
COncurso. La convocatoria y el resultado de los CUI"SOS serán públicos.

5.- Para el acceso a otros Cuerpos o Escalas dentro su mismo Grupo,
los funcionarios que reúnan las condiciones de la convocatoria deberán
superar únicamente parte de las pruebas selectivas propias de la especialidad
del CUerpo o Escala al que PNltendan acceder, siendo de aplicación en todo 10
demás lo dispuesto en los apartados anteriores.

_55.

Los Secretarios Generales de las distintas Consejerías, por
necesidades del servicio, podrán adscribir provisionalmente a los funcionario,"
que ocupen puestos no singularizados a otros de la mislIla naturaleza, nivel y
complemento especifico dentro de la misma localidad.

7 . - El tiempo de permanencia. en la situación de servicios especiales y
de excedencia forzosa, así como en la de excedencia voluntaria prevista en el
párrafo b) del apartado 3 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
será computado, a efectos de consolidación del grado personal, como prestado
en el último puesto desempeñado en la situación de ser'licio activo o en el que
posterioM'Ilente se hubiera obtenido por concurso.

Artieulo 49.

Articulo 56.

1. - La ocupación de un puesto determinado no constituye un derecho
adquirido por el funcionario con carácter absoluto. En consecuencia, puede
disponerse su traslado forzoso a otro puesto en la misma 10C3lidad cuando,
resuelta la convocatoria de un concurso para la provisión de puestos,
Nlsultare vacante alguno cuya cobertura se jUzgue urgente por necesidades
del servicio.

l. - Los funcionarios tendrán derecho, cualquiera que sea el puesto de
trabajo que desempeñen, al percibo al menos del complemento de destino de
los puestos del nivel correspondiente a su grado personal.

2. - al Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo que ocupen
en ."irtud de libre designación, sin Obtener otro por los sistemas previstos en
el artículo 25 de esta Ley, quedarán a disposición del Secretario General de la
respectiva Consejería que dispondrá su destino o adscripción provisional, en
el plazo de un mes, a otro correspondiente a su Cuerpo o Escala, debiendo
optar en el primer concurso de provisión de vacantes. En este concurso
tendrán derecho prefeN;!nte para ocupar puestos del mismo nivel al del
desempeñado con anterioridad al del puesto de libre designación. bien en la
localidad de aquél o en la del de libre designación, siempre que este último se
.hubiese desempeñado durante un periodo mínimo de seis meses.

2.- En el supuesto que se conliidera en el número anterior, el
Secretario General respectivo, en resolución motivada, podrá disponer que el
puesto vacante sea desempeñado provisionalmente durante un plazo máximo de
un ano por un funcionario destinado en la misma localidad que reúna las
condiciones y requisitos exigidos pllnl el desempeno del puesto vacante. Se
reservará al funcionario trasladado su puesto de trabajo de origen, cuyo nivel
seguirá computándose a efectos de consolidación de grado. El traslado forzoso
no podrá suponer una disminución en sus retribuciones.

3.· Cuando se suprima un puesto de trabajo su titular podrá ser
destinado provisionalmente a otro de igual o diferente nivel dentro. de los de
su Grupo en la misDJa localidad en las condiciones y dentro de los limites
establecidos en esta Ley .

b) A Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo obtenido
por concurso, salvo en el supuesto de remoción por falta de capacidad, se les
atribuirá el desempei\o provisional de un puesto correspondiente a su Cuerpo
o Escala, y tendrán derecho preferente pllnl ocupar puestos del mismo nivel y
de la misma localidad.

En este caso, el titular del puesto de tn-bajo liupriPrido deberá optar
en el primer concurso de provisión de vacantes o en sucesivos concursos
hasta la obtención de un destino definitivo, y mantencirá derecho preferente
para ocupar plazas del mismo nivel y en la misDJa localidad hasta que se haya
obtenido una de ellas o haya dejado de hacer uso de este derecho.

3. - Sin pel:'juicio de lo dispuesto en el apartado anterior, quienes
Cesen por alteración del contenido o supresión de sus puestos en las
~laciones de puestos de trabajo, continuarán percibiendo, en tanto Que se les
atribuya otro puesto, y durante un plazo máximo de tres meses, las
~tribuciones complementarias correspondientes al puesto suprimido o cuyo
Contenido haya sido alterado.

Articulo 50.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

La Inspección General de Servicios, adscrita a la Consejería de
Presidencia y Administraci6n Territorial, COmo órgano especializado de
inspección sobre todos los servicios de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, Entes y Organismos de ella dependiente, tiene COmo cometido
f~hdamental en materia de. personal la vigilancia del estricto cumplimiento de la
nót:mativa vigente sobre todos los aspectos de la Función Pública.

1.- El reconocimiento del grado personal corresponde al Consejero de
Presidencia y Administración Territorial, que podrá delegar en el Director
General de la Función Pública. La resolución pondrá fin a la via
adJ:ninistrativa.

2. - El funcionario que se considere perjudicado en la asignación de su
gl'ado personal podrá solicitar la revisión de la asignación conforme a criterios
Objetivos basados en el tiempo de servicios efectivos prestados en su Cuerpo o
Escala en el nivel de los puestos deSempeñados.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Los funcionarios que se transfieran en el futuro a la Administroción
Autónoma de Castilla y León y los ya transferidos y pertenecientes a las
Esc:alas Sanitarias del Cuerpo Facultativo Superior y del Cuerpo de Titulados
Universitarios de Primer ~iclo se integrarán en su función pública y en

algunos de sus Cuerpos o Escalas preV1stos en los articulas 19 y 20 de esta
Ley, de acuerdo con las siguientes normas:
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UNO. A) L En el C<.lerpo Superior de Admir..istraci(jr. se integro.n los
~uncion3rios per~en~ctentes al Cuerp" Superlor de Adlninistradores Civiles del

Eswdo.

2. A"imismo Sd integran en este Cuerpo los f'.mcionarios a los que !es
fue ¿xig:dJl, para su in¡.p"€so en el Cuerpo o Escala de procedencia la
titulación acadé!ll.ica l'equeMda. en esta L~y para el ingreso "1'. el Gr~po A, y
desemp"ñen funciones previstas para este Cuerpo en el articulo 19,

". Se integran en la. Escala de Let:':ldcs de este Cuerpo los
funclonaMos pertenecientes al Cuerpo de Abogados del ESUldo, así como a
ot:"üs Cu"r¡:.os o Escalas de LetI"'Jdos, sier:::pre que ¿¡'sempeñen puestos de este
caricter.

4. Se integmn en la Escalo. de Aé.mi."li;;tradón Económica-Financiera de
este C'lerpo, los fur.cionarios perhmecientes d los Cuerpos, Superior de
Inspectores de Finanza:; del Estado, Sliperior de Técnicos COlllel'cíales y
Economista:> del Estado, a::;¡ como los pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas
de Economistas y que desempeñen puestos de este carácter.

B) 1. En el Cuerpo de Gestión de la Administración se integran los
funcion.ar1os pertenecientes al Cuerpo de Gestiún del Estado.

2. Se integran, asimismo, en este Cuerpo los fundonarios a los que
les fui'! exigida, para su ingreso en el Cuerpo o Esca..la de procedencia, la
titulación acad';¡mica requerida en esta Ley para el ingreso en Grupo B y
desempeñen funciones previstas para este Cuerpo en el artículo 19.

3. Se integran en la Escala de Gestión Econóa;ico-Financiera los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Gestión de la Hadenda Pública, así
c(\mo los de otros Cuerpos o Escalas de Gestión Económico-Financiera que
reunan los requisitos del numero anterior.

C) 1. En el cuerpo Administrativo se integran los funcionarios
pertenecientes al Cuerpo General Administrativo de la Administración del
Estado.

:2. Asi.m.iSlIlO se integran en este Cuerpo los funcionarios a los que les
fue exigida para su ing-reso en el Cuerpo o Escala de procedencia la titulación
académica requerida en esta Ley, paro. el ingn¡so en el Grupo C y desempeñen
funciones prev1st:l.s para este Cuerpo en el a..-tlculo 19.

D) L. En el Cuerpo Auxiliar se integran los funcionarios
pertenecientes al Cuerpo GeneI"al Au:C1iar de la Administro.ción del Estado.

2...>,..:simismo se integran en este Cuet"Po los funcionarios a los que les
fue a:rigtda para LU ingreso en el Cuerpo o Escala de procedencia la titulación
académica requerida en esta Ley, para el ingreso en el Grupo D y desempeñen
funciones previstas para. este Cuerpo en el articulo 19.

E) l. En el Cuerpo Facultativo Superi.or se integran los funcionarios
perteneclenteS a los siguientes Cuerpos o Escalas:

-Arquitectos.

-Ingenieros Agrónomos.

~lngenieros de Caminos, Canales y Puertos.

-Ingenieros Industriales.

~Ingenieros de Minas.

"'lngenieros de Montes.

"'Nacional Veterinario.

2. Asimismo se integran en este Cuerpo los funcionarios a los que les
fue exigida, para Su ingreso en el Cuerpo o Escala de procedenda, la
titulación superior especifica y desempeñen funciones objeto de su profesión
especifica y no tengan un carectel' general o comun para los diversos
Departamentos de esta Administración, conforme se establece en esta Ley.
Tamti.en ~e integran en este Cuerpo los funcionarios pertenecientes a las
Escalas de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos de los
distintos Departamentos MinistenaIes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en este número. •

3. Se integrarán en la Escala de Administración Sanitaria de este
Cuerpo los funcionarios pertenecientes a la Escala Sanitaria, del Cuerpo
Facultativo Superior, cuyo Cuerpo o Escala de procedencia sea la siguiente:

~Médicos de Sanidad Nacional.

"'~Mdicos Asistenciales de la Sanidad Nacional.

~FarnJacéuticos de la Sanictad Nacional.
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~:Ylédicos-Lns'Pectores del Cuerpo Sanitario del extinguid" Instituto
Nacional de P"l'<)'Iuión, Fal'macéuticos-[nspectores, del Cuerpo Sanitario del
extinguido Instituto lJ;¡cional de Pt"evisión.

"Sanitarios de Plazas no escaJafonadas.

Asi como las pertenecientes a otros Cuerpos o Esca1us Sanitaz".as que el.

la entreda en vigor de esta Ley desempe'il.en funciones de Adrinistración
Sanitaria, cuando CUlI:pian los requisitos del apartado 2.

En la Esc;;'¡a Asistencial Sanitar.a del Cuerpo Facultativo Superior se
integrarán los funcionarios pertenecientes a la Escala Sanitaria, del Cuerpo
Facultativo Superior, cuyo Cuerpo o Escala de procedencia sea :a siguiente:

Veterinarios de la Zona Norte de Marruecos a extinguir, Médicos de
Servicios Sanitarios procedentes de la zona norte de Marruecos a extinguir,
Médicos T:tulares~ Médicos titulares escalafón B a extinguir, :'Ilédicos de Casas
de Socorro. y Hospitales Municipales a extinguir, MokI..icas--Tocólogos Titular'!!s a
extinguír, Farmacéuticos Titulares, Veterinar10s Titulares, Odontólogos
Titulares, Facultativos y Espec'.alistas de A. I. S. N ., Y Sanitarios de plazas no
escalafonadas .

Así como los pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas Sanitarias que a
la entrada en vigor de esta Ley desempeden funciones de asistencia integral a
la salud en el ámbito de la atención primaria o especializada.

F) l. En el Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo se
integran los funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos o Escalas:

'"Arquitectos Técnicos, Aparejadores y Ayudantes de Vivienda.

"'Ingenieros Técnicos Forestales.

'"Ingenieros Técnicos Industriales.

;I~~~~~~~sT~éc~';;o~sd~gr¿b~S~~Ú~:itcsAgrícoias

"'Ingenieros Técnicos de Minas.

"'Topógrafos.

~Agentes de Ecc.•omía Doméstica.

'l. Asimismo se integran en este DJ.erpo los funcionarios a los que les
fue exigida, para. su ingreso en el Cuerpo () Escala. de procedencia, la
titulación académica requerida en esta Ley para el ingreso en el Grupo B y

desempeñen funciones objeto de su profesión específica y no tengan un
car-áctel' general o común paro. los diversos Departamentos de esta
Administración, conforme se establece en esta Ley. También se integran en
este CUerpo los funcionarios pertenecientes a las Escala. de Titulados de
Escuelas Técnicas de Titulados Universitarios de Primer Ciclo de OrganismQs
AutonolllQS de los distintos Departamentos Ministeriales, siempre que reunan
los requisitos establecidos en este número.

3. Se integrarán en la Escala de Administración Sarútaria de este
Cuerpo los funcionarios Sanitarios de Plazas no escaJ.afonadas.

Así como los pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas Sarútarias que a
la entrada en vigor de esta Ley desempeñen funciones de Administración
Sanitaria, cuando cumplan los requisitos del apartado 2.

En la Escala Asistencial Sanitaria del Cuerpo Técnico de Titulados
Universitarios de Primer Ciclo se integrarán los Funcionarios pertenecientes a
la Escala SalÚtarLa. de Titulados Universitarios de Primer Ciclo, cuyo CUet'Po o
Escala de procedencia sea la siguiente:

Enfermeras Puericultoras Auxiliares, Instructores de Sanidad,
Practicantes de Servicios Sanitarios procedentes de la Zona Norte de
Marruecos a extinguir, Practicantes Titulares, Matronas Titu1al'l!s, A.T.S. de
A.LS.N. y Sanitarios de Plazas no escaJafonadas.

Así como los pertenecientes a otros Cuerpos o Escalas Sanitarias que a
la entrada en vigor de esta Ley desempeñen funciones de asistencia integral a
la salud en el ámbito de la atención primaria o especializada.

G) L En el Cuerpo de Ayudantes Facultativos se intejZ't"3It los
;uncionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos o Escalas:

'"Delineantes de Obras Púbücas y UrbaIlÍSlI:.o.

"'lnt~rpretes Wormadores.

2. Asimismo se integran en este Cuerpo los funcionarios a los que les
fü\!o: exigida, para su ingNso en el Cuerpo o Escala de procedencia, la
titulación académica requerida en esta Ley paro. el ingreso en el Grupo C y
desempeñen funciones objeto de su profesión específica y no tengan un
can.cter genet'Sl o comun para los diV.ers05 Departamentos de esta
Administración conforme se establece en esta Ley
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DlSPOSICION ADICIONAL SEXTA

La Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, promulgará un Decreto Leglslativo que

contenga el texto refundido de la Ley 7,.''..985. de ~7 de Diciembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Comurudad ele Castilla y L"ón :.¡ dI' la
pre::;eme é.ey de modificación de la misma.

3. Se integran en la Escala Sanitaria de este Cuerpo los funcionarios
pertenecientes a Cuerpos o Escalas Sanitarias que cumplan los requisito,; del
nú.mero anterior.

H) 1. En el Cuerpo de Auxilíares Facultativos se integran los
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Auxiliares de
Laboratorios así como aquellos a los que para. su ingreso en el CUel;'po o
Escala de procedencia les fue exigida la titulación académica requerida en esta
Ley para el ingreso en el Grupo D y desempeñen funciones específicas que no
tengan carácter general o común para los diver'Sos Depart.a.mentos de esta
Administración, conforme se establece en esta Ley.

DISPOSICION T:R.ANSrrORlA PRIKEllA

En el pJ.azo de un año, a partir de la fecha de entrada
esta Ley, la Junta dictará las DisJX)siciones pertinentes recogidas
del articulo 13.

en v;gor ae
en el ámbito

2. Se integran en la Escala de Guardería de este Cuerpo los
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Guardería Forestal y
de Guardas de ICONA, asi como los otrus Cuerpos o Esca1as de Guardería que
cumplan los requisitos mencionados en el número anterior.

3.. Se integran en la Escala sJmitaria de este Cuerpo los funcjonarios
pertenecientes a Cuerpos o Escalas Sa.nitarias que cumplan los requisitos del
número 1 de este apartado H).

DOS. A) Los funcionarios transferidos de Cuerpos o Escalas a
extinguir y que no reúnan los requisitos y condiciones mencionados en los
apartados anteriores, se integran en el Grupo de clasiflcaci6n correspondiente
con el que hayan sido transferidos con la consideraci6n a extinguir_

B) Los funcioIÍarioo transferidos, y los que puedan serlo en el
futuro, que, conforme a las normas anteliores, no puedan ser integrados en
los Cuerpos o Escalas creados en esta Ley se integran en el Cuerpo de
clasificación correspondiente con el que hayan sido transferidos con la
consideración de a extinguir.

C) Los fúncionarios transferidos o que puedan serlo de plazas no
esca1afonadas, serán agrupados y clasificados previamente a su integración en
los Cuerpos y, en s'!l caso, Escalas que correspondan, atendiendo al nivel de
titulación y las funciones desempenadas.

D) El personal transferido como "vario sin clasificar" será reordenado
y clasificado previamente a su integración en los respectivos Grupos o Escalas
o, en su caso, en las correspondientes plantillas de personal laboral,
atendiendo a las funciones de5empei'iadas y al nivel de titulaci6n exigido.

E) Para la integraci6n en los Cuerpos y Escalas establecidos en esta
Ley, el personal a que se refieren los apartados C y D anteriores se estará a
lo dispuesto en los apartados del número Uno de esta Disposici6n Adicional,
quedando en las correspondientes Escalas a extinguir de no poder llevarse a
efecto su integración.

TRES. Los funcionarios transferidos correspondientes al Grupo E, se
integran en una Escala Subalterna a extinguir, con reconocimiento de cuantos
derechos profesionales y económicos les correspondan como funcionarios.

CUATRO. La Consejeria de Presidencia y Administración Territorial
realizará las clasificaciones pertinentes y aprobará las relaciones de todo el
personal funcionario al servicio de la Administraci6n de la comunidad de
Castilla y León, que se integren en los Cuerpos o Escalas o, en su caso,
Grupos, previstos en esta Ley, de acuerdo con las normas establecidas en
esta Disposici6n Adicional.

DlSPOSICION ADICIONAL CUARTA

Cuando en el ejercicio del crédito horario para la acción
representativa o sindical se produjera en favor de algún representante
acumulación de horas correspondientes a otro u otros representantes, si el
crédito horario total resultante superara el cincuenta por ciento de la jornada
de trabajo mensua,l, las funciones del puesto correspondiente al representante
receptor de la acumulación podrán asignarse provisionalmente y con dedicación
de jornada completa a otro funcionario. De todo ello deberá ser informada
previamente la Central Sindical afectada.

Sin perjuicio de los derechos econóJllicos y profesionales del
representante con acumulación de crédito horario, el funcionario que
provisionalmente desempeiie las funciones del puesto de aquel tendrá derecho
a percibir los complementos de destino y especifico, en su caso, de dicho
puesto, si en su conjunto son superiores a los devengados por el ejercicio del
puesto que venia desempeñando; en otro Cl'lS0, seguiría percibiendo los
correspondientes al puesto que desempeñaba con anterioridad a la asignación
provisional.

DlSPOSICION ADICIONAL QUINTA

A efectos de la participación de las Organizaciones Sindicales del
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
se estará a los dispuesto en la Ley 9/1987, de 12 de Junio, de Orpnos de
Representación, Determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

l. - El peI"Sonal laboral fijo, a! servicio de la Adminisu'ación de
Castilla y León, que desempefte puesto de trabajo que por la naturaleza ae
sus funciones este clasificado en las relaciones de puestos como propio o.e
funcionarios, podrá acceder al Cuerpo o Esc3.la de funcionarios
correspondientes a su ~do de titulaciór. y a la naturaleza de ¡as funciones
desempeñadas, si voluntariamente optase por ello, a trovés de la superación
de las pruebas y cursos de adaptación que se convoquen por dos veces
valorándose, a estos efectos, como meritas los servicios realmente prestados
en su condición de laboral y las pruebas selectivas superadas para acceder a
la llllSma.

2. El referido peI"Sonal laboral que no haga uso del derecho a optar a
la condición de funcionario en los terminos ser.a.lados en el apartado anterior o
que no supere las pruebas y cursos podrá permanecer en la condición de
laboral a extinguir.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

1 . - A fin de lograr la necesaria homo~neidad con los funcionarios de
la Administración del Estado, el grado peI"Sona! previsto en el articulo 48
comenzará a obteneI"Se con efectos de 1 de enero de 1.985.

2.· El tiempo de permanencia en la situaci6n de adsc~pción

, provisional excepto en lo dispuesto en el articulo 55 de la Ley 711985, de 27
de diciembre, será computado, a efectos de adquisición del grado personal,
como prestado en el puesto. que posteriormente se hubiera obtenido por
concurso.

3. - El tiempo de permanencia en el primer destino -obten.ido en virtud
del ingreso a través de alguna de las convocatorias efectuadas por ..la
Administración de esta Comunidad, será computado, a efectos de adqUlSlclon

del grado de personal, como prestado en el puesto que posteriormente se
hubiera obtenido por Concurso.

DlSPOSICJON TRANSITORIA SEXiA

La integración de los funcionarios transferidos a la Administraci6n
Autónoma de Castilla y León hasta la entrada en vigor de esta Ley se rige
por lo dispuesto en la Disposición Adiciona! Tercera de la Ley 7/85 de 27 de
diciembre.

D' .• FiDlIl

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el "Boletin Oficial de Castilla y León".

Por tamo, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y autoridades que corresponda
que la hagan cumplir.

Valladolid, 18 de mayo de 1990.
JESUS POSADA MORENO,

Presidente de la Junta d~ Caslilla y León

(Puhllcada Cn ,,/ "Bu/l'Iin Olicw! di' (li\/I//U J f."'''I' JIIim,"" /11:. dl':!l) de ¡¡Juro dI' !l)W))

16848 LEY 711990, de 22 de junio, de autorización de constitu
ción de la Empresa pública ((Pabellón de Castilia y León
en la Exposición Universal de Sl'vifla. Sociedad Anóni
ma 1992» (<<PABECAL, S. A .. 92»).

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con Jo. que se
establece en eJ articulo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOS1CION DE MOTIVOS
La Junta de Castilla y León, en el marco de las cumpetencias que le

ª-.tribuye el Estatuto de Autonomía, acordó en su reunión de 22 de marzo
de 1990 la participación oficial de la Comunidad en la t:.XposlclOn
Universal de Sevilla 1992.

A su vez. las Cortes de Castilla v León, en la sesión de Pleno
eXlraordinario celebrado el día 26 de abril de 1990, aprobaron por
asentimiento una Resolución, en la que manifestaban su interés en dicha


